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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales implica una serie de obligaciones para todo tipo de empresas cualquiera que sea su actividad y tamaño, desde el momento en que existe una relación empresario-trabajador.

El objetivo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales es garantizar un nivel adecuado de protección de la seguridad y salud de los trabajadores mediante la aplicación de las medidas y actividades necesarias. 

Estas actividades son: la evaluación de riesgos (análisis y valoración de todos los riesgos a los que están expuestos los trabajadores), planificación de las medidas de prevención, vigilancia de la salud de los trabajadores, planificación de las medidas de emergencia, formación de los trabajadores...

Lo primero que el empresario se plantea es cómo cumplir la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, legalmente se puede elegir entre las siguientes modalidades preventivas:

1
El empresario asume personalmente las tareas de gestión de la prevención.

Condiciones: 

Que se trate de empresas de menos de 6 trabajadores

Que las actividades de la empresa no sean de especial peligrosidad  (incluidas en el anexoI, reglamento de los servicios de prevención).

Que el empresario desarrolle de forma habitual su actividad profesional en el centro de trabajo.

En empresario en este caso deberá realizar un curso de prevención de riesgos.

2 
El empresario designa a uno o varios trabajadores para realizar la gestión de la prevención.

Los trabajadores deberán realizar un curso de prevención de riesgos. 

3 
El empresario contrata un Servicio de Prevención Ajeno (entidad acreditada para implantar la prevención de riesgos en otras empresas).

4 
Constituir un Servicio de Prevención Propio (de la propia empresa)  cuando la empresa es de más de 250 o 500 trabajadores.

No hay que olvidar que  EN CUALQUIERA DE LOS CUATRO CASOS, LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES ES RESPONSABILIDAD DEL EMPRESARIO. 

EJEMPLOS:





Un comercio de alimentación en el que trabajan el empresario y dos trabajadores por cuenta ajena. 


Sí debe cumplir la L.P.R.L.





Una administración de lotería, donde tan sólo trabaja el empresario. 


No debe cumplir la L.P.R.L.








PERSONAL ENCARGADO (TRABAJADOR DESIGNADO) O SERVICIO DE PREVENCIÓN CONTRATADO











ELABORAR DOCUMENTOS Y ASESORAR











La primera cuestión que ha de plantearse el empresario es determinar la persona o personas encargadas de la prevención: si serán personas de la propia empresa o bien si se recurre a una entidad especializada (Servicio de Prevención) ajena a la empresa.








ACTIVIDADES PREVENTIVAS:





Evaluación de riesgos.





Plan de acción para reducir los riesgos.





Planificación de las medidas de emergencia.





Vigilancia de la salud, reconocimientos médicos.





Investigación de accidentes.





Dar formación a los trabajadores.









